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                                                                Acreditada por el Consejo Nacional de Educación Superior, Ciencia y Tecnología (CONESCYT), mediante la Resolución No. 06-2012 del 21 de marzo de 2012,  como Instituto Especializado de Estudios Superiores en el área de la 

Judicatura.
ESTADÍSTICAS DE POSGRADOS

2012-2020

Relación de Inscritos por Programa 2012-2020
Programa

Año de ingreso

Especialidad en 
Redacción Expositiva y 
Argumentativa de las 
Decisiones Judiciales

Maestría en 
Administración de 

Justicia 
Constitucional

Maestría en 
Administración de 

Justicia 
Especializada

Maestría en 
Administración de 

Justicia Penal
Maestría en 

Derecho Judicial Total

2012 0 0 0 0 80 80

2013 80 0 0 0 0 80

2014 77 0 0 0 123 200

2015 43 0 0 0 116 159

2016 58 0 0 0 39 97

2017 26 89 76 90 0 281

2018 32 31 26 19 42 150

2019 32 35 32 25 0 124

2020 0 0 0 0 0 0

Total 348 155 134 134 400 1171

Fuente: Gestión de Registro e Información

Relación de Egresados por Programa 2014-2020

Programa

Año de egreso

Especialidad en 
Redacción Expositiva y 
Argumentativa de las 
Decisiones Judiciales

Maestría en 
Administración de 

Justicia 
Constitucional

Maestría en 
Administración de 

Justicia 
Especializada

Maestría en 
Administración de 

Justicia Penal
Maestría en 

Derecho Judicial Total

2014 47 0 0 0 35 82

2015 49 0 0 0 32 81

2016 25 0 0 0 72 97

2017 50 0 0 0 50 100

2018 13 2 1 4 12 32

2019 21 6 4 4 12 47

2020 18 12 9 2 32 73

Total 223 20 14 10 245 512

Fuente: Gestión de Registro e Información
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Relación de Egresados por Sexo 2014-2020

Sexo
Programa F M Total

Especialidad en Redacción Expositiva y 
Argumentativa de las Decisiones Judiciales 166 57 223
Maestría en Administración de Justicia 
Constitucional 9 11 20
Maestría en Administración de Justicia 
Especializada 10 4 14
Maestría en Administración de Justicia 
Penal 5 5 10

Maestría en Derecho Judicial 172 73 245

Total 362 150 512

Fuente: Gestión de Registro e Información

Universidad de origen de egresados de los Programas de Posgrado 2014-2020

Programa

Universidad de Origen

Especialidad en 
Redacción Expositiva y 
Argumentativa de las 
Decisiones Judiciales

Maestría en 
Administración de 

Justicia 
Constitucional

Maestría en 
Administración de 

Justicia 
Especializada

Maestría en 
Administración de 

Justicia Penal
Maestría en 

Derecho Judicial Total

ITECO 2 4 6

O&M 4 1 1 1 7

PUCMM 21 2 1 25 49

UAPA 4 3 7

UASD 79 8 4 4 82 177

UCATEBA 1 1

UCATECI 4 2 8 14

UCDEP 1 1 2

UCE 23 4 2 2 29 60

UCNE 7 1 1 11 20

UCSD 11 7 18

UFHEC 1 1 1 3

UMD 1 1

UNAPEC 9 10 19

UNEFA 1 1

UNIBE 3 4 7

UNICARIBE 4 1 8 13

UNIREMHOS 2 1 3

UNPHU 15 1 7 23

UNT 2 2

UTE 2 1 2 5 Fuente: Gestión de Registro e Información

UTESA 29 1 3 41 74

Total 223 20 14 10 245 512
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Nota: Aporbaciones por el Consejo Nacional de Educación Superior, Ciencia y Tecnología (CONESCYT) y su implementación.

-Maestría en Derecho Judicial, aprobada el 21 de marzo de 2012, mediante la Resolución No. 08-2012. Primera implementación en 2012.

-Especialidad en Redacción Expositiva y Argumentativa de las Decisiones Judiciales, aprobada el 21 de marzo de 2012, mediante la Resolución No. 07-2012. Primera implementación en 2013.

-Maestrías en Administración de Justicia (Constitucional, Especializada y Penal), aprobadas el 23 de noviembre de 2016, mediante la Resolución No. 23-16. Primera implementación en 2017.


